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 En atención a lo solicitado por la demandante en el escrito que antecede, el 

Despacho autoriza la intimación del mandamiento de pago a las demandadas FLOR 

ISABEL CORTES ALDANA, MARÍA TERESA VERGARA GUTIÉRREZ y YOHANNA 

ALEXANDRA PEÑA HUERTAS en la CARRERA  29 No. 18 – 45 de esta ciudad; en 

consecuencia, se insta a la parte actora para que proceda con las diligencias de 

notificación en los términos ordenados en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. Adviértase, que de obtener resultado negativo deberá agotar la notificación en 

las direcciones que fueron informadas en el libelo genitor o dar aplicación al Decreto 806 

de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE,     

                               

  
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  

JUEZ  
  
   

 
   
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 

 
A.M.R.D.  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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10 DE JULIO 2020


